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Se suscribe á este p e r i á i l c o , que sale los 
martes y sábados, y consta cada número de 
un pliego de impres ión cuando menos, en 
la imprenta R e a ! , calle de Sta. María la 
Mayor niírn. 188 , a 4 rs. vn . al raes puesto 
en casa de los señores «uscriptores de esta 
ciudad. 

S« admiten suscripciones para fuera de 
ests capital á 8 rs. vn . franco de portes. 

Los art ículos y avisos no oficiales se reci
birán en la misma oficina é insertaran gra
tis, siempre que sean de las clases que com
prende la Rea l orden de ao de abril ú i i imo; 
pero deberán venir francos, é igualmente las 
reclamaciones. 

• 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Intendencia de A r a g ó n . Siendo muchos los a y u n 
tamientos de esta provincia que se hallan en descu
bierto por el 2. 0 trimestre de la c o n t r i b u c i ó n del 
Subsidio de Comercio del presente a ñ o , y algunos 
otros por el 1. 0 apesar de la inv i tac ión que les hice 
en 9 de Junio ú l t i m o por medio del b o l e t í n oficial 
n ú m e r o 47; les prevengo, que de no verificar el pago 
en el preciso te'rmino de ocho dias desde el recibo de 
este aviso me veré precisado , bien á mi pesar, á es
pedir contra los mismos el apremio de comisión, = Z a 
ragoza 16 de Ju l i o de i%^ .= .Ascadba r , 

Gobierno c i v i l de la provincia de Zaragoza. T i l 
Exc mo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de lo 
Inter ior con fecha de 4 del presente mes me comunica 
l a Real.orden que sigue. 

« C o n esta fecha digo al presidente de la Junta su
perior gubernativa de medicina y c i rug ía lo que s i 
gue.^Habiendo llegado á not ic ia del Gobierno, que 
algunos facultativos de medicina y c i r u g í a , faltando 
á los deberes mas sagrados de su p ro fe s ión , y quebran
tando el juramento que prestaron para poder ejercer
la , abandonaron los pueblos de su residencia en los 
momentos en que debian ser mas necesarios sus servi
cios, pues de su presencia y auxi l io d e p e n d í a acaso la 
vida de sus conciudadanos.=E1 interés púb l i co y el ho
nor mismo de la facultad exijen que tan c r imina l con
ducta no quede impune , y que los nombres del corto 
n ú m e r o de profesores que por vergonzosa c o b a r d í a los 
mancharon de esta manera , no se confundan con los 
de los demás médicos e spaño l e s , que tanto se han d i s 
t i ngu ido siempre y se distinguen en la actualidad por 
repetidos rasgos de filantropía , por el celo y noble 
emulac ión con que disputan las víct imas á la enferme
dad que aflije á varios pueblos , y por la noble a m 
b ic ión de sorprender á la naturaleza el secreto de su 
curadou.—En vista de estas consideraciones, S. M . la 
REINA Gobernadora se ha servido mandar: 

i.0 Quedan inhabilitados para ejercer la medicina 
ó cirugía , recogiéndoseles los t í tu los desde luego, los 
profesores que bajo cualquier pretesto hayan abando
nado ó abandonaren los pueblos de su residencia, , des

de el momento en que por las Juntas de Sanidad ss 
consideren estos amenazados de cualquier enfermedad 
e p i d é m i c a , y especialmente de la que se califica de 
c ó l e r a - m o r b o . 

La Junta superior gubernativa de medicina y 2.1 
c i rug ía , y las demás autoridades y corporaciones á 
quienes corresponda, p rocede rán inmediatamente, con 
arreglo á los reglamentos y disposiciones vigentes, í 
la p rov is ión .de las cá tedras de colegios, plazas de es
tablecimientos p ú b l i c o s , partidos de médicos de p u e 
blos, y demás destinos servidos por los profesores com
prendidos en el a r t í cu lo anter ior , dec l a r ándose en el 
seto vacantes dichas c á t e d r a s , plazas, partidos y des
tinos. 

3.0 Se da rá noticia al Gobierno de los facultativos, 
privados en v i r t u d de esta Real orden, de ejercer la 
medicina y c i r u g í a , y se p u b l i c a r á n sus nombres en la 
gaceta de esta cor te , en el diar io de la a d m i n i s t r a c i ó n 
y en los boletines oficiales de las provincias , para c o 
nocimiento de los pueblos; y á fin de que á los c o n 
traventores de esta soberana d e t e r m i n a c i ó n se i m p o n 
gan las penas señaladas en el reglamento de la f a c u l 
tad para los intrusos en e l la . 

4 . ° En los mismos pe r iód i cos se ha rá m e n c i ó n h o 
norífica de los profesores que mas se distingan en el 
cumplimiento de sus deberes , prodigando á los enfer
mos los socorros del arte con esmerado celo é i m p e r 
turbable constancia.=De Real orden lo traslado á V . S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes á su 
cumpl imien to . " 

Cuya soberana reselucion se inserta en e l boletin ofi~ 
c i a l f a r a los efectos correspondientes á s u pun tua l obser
vancia , encargando d las ' just icias y ayuntamientos lo 
hagan saber d i o s facultativos de sus respectivos pueblos, 
a f in de que les sirva de gobierno en e l cumplimiento 
de sus deberes, de cuya f a l t a s i desgraciadamente se 
notase en los casos que pudieran o c u r r i r , lo que no es 
de esperar de la delicadeza y pundonor que siempre han 
distinguido y distingue d los individuos de las b e n e m é 
ri tas profesiones de medicina y c i r u g í a , d a r á n cuenta 
d este Gobierno c i v i l pa r a los efectos que dicha R e a l 
orden previene. Zaragoza 14 de J u l i o de 1874. =Pedro 
Clemente L i g u é s . 

Otra, L a inspección genera l de instrucción p ú b l i c a , 
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eon fecfya de 8 J s l carriente, me ha comunicado el of i 
cio que sígúe. 

•¡i i 'or ¿1 Kxcmo. Sr. Min i s t ro de lo In te r io r se co -
niuijic!) á t i t a inspección general con fecha 18 de J u 
nio ú l i imo la Real orden que sigue,=:S. M . la REINA 
Gobernadora, se ha dignado resolver que se recomien
de á los mtiestios J e primeras letras y directores de 
easas de pens ión del re ino , la lectura en sus estable
c imientos , cíe la obra t i tu lada : Minerva de la j u v e n 
t u d , que publica en c t a corte el licenciado D. Juan 
Mnnuei B;!l iesteros=Y con acuerdo de la misma ins
pecc ión ta traslado A V . S. para su inteligencia y á 
fin de que la mande insertar en el bo le t ín oficia! de 
esa provincia ." . 

L o que se comunica d las justicias y ayuntamientos 
f a r a que ha i i éndo lo saber a /as jun tas de escuelas y 
maestros de p r i m e r a educación , procuren contribidr a l 
cumplimientu de lo ÍMC en l a preinserta Real orden se 
recomienda. Zaragoza 14 de JuliQ de /S j^ .zx l ' edro 
Clemente L i c ú e s . 

Otra . Por ¿ l Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
de l Despacho de lo in te r ior , se me ha comunicado con 
fecha u de este mes ¡a Rea l orden que sigue. 

"Deseando S. M . la REIKA Ciobemacora facil i tar 
á los pueblos afligidos por el c ó l e r a - m o r b o , todos los 
auxi l ios que redama su tr iste s i tuac ión ; considerando 
que la salud p ú b l i c a es la pr imera de las atenciones, 
y que á e l la deben ct-dtr los intere;es de las dt-mas, 
por privilegiadas que sean , en ciicunsrai cias estiaor-
dinr . r ias; y convencida de que cj i i icuio mas eficaz de 
disminuir los funestos efectos de aquella enfermedad, 
consiste en la exacta y oportuna admin i s t r ac ión de 
los aux i l ios , que l a . e í e n c i a de ,cura r há ' r econ .óc í t lo 
como mas eficaces p a r a con.bat i r ia j se ha dignado re
solver l o siguiente: 

A r t . t .0 Los Gobernadores civiles de las p r o v i n 
cias en que se esté padeciendo ó declare el c ó l e r a -
m o r b o , esc i tarán el celo de los R R . prelados d ioce
sanos, de los venerables cabildos ec les iás t i cos , d é l a s 
comunidades religiosas, co rporac iones , empleados, 
gremios de artes y of ic ios , hacendados y capitalistas 
de todas clases, á fin de que se suscriban cotí las can
tidades y efectos que les dicte su amor á la h u m a n i 
dad para el socorro de los enfermos en los pueblos 
contagiados. 

A r t . 2.0 Los productos de estas suscripciones en
t r a r á n en poder cié un depositario de conocido ar ra i 
go e in t eg r idad , que n o m b r a r á él Gobernador c i v i l 
respectivo, el cual l levará una cuenta exacta del i n 
greso y salida de e l los , que se pub l i ca rá una vez 
cada semana en el bo l e t í n oficial de la provincia . 

' A r t . 3.0 Los Gobernadores c iv i les , con conoc i -
jniento de las necesidades de los pueblos contagiados, 
les l ib ra rán las cantidades que consideren precisas, ó 
Ies facil i tarán las medicinas ó a r t ícu los de que nece
siten , todo con la debida cuenta y r azón , publicada 
como queda prevenido en el a r t í cu lo anterior . 

A r t 4.0 Si no bastasen los fondos de la suscr ip
ción , prevenida en el art. i .0 para atender al soi o ro 
de los pueblos epidemiados, los Gobernadores civiles 
p o d r á n hechar mano, de la cantidad que se necesite, 
de los fondos de p ó s i t o s , de los de ^propios , de los 
de policía urbana y o rna to , de los destinados á obras 
de u t i l idad DÚbi ica , de los de cofradías y he rman
dades, de los sobrantes de los establecimientos de i n s 
t r u c c i ó n y beneficencia, y de cualquiera otros a p l i 
cados á objetos menos urgentes, sin otra escepcion 

que los procedentes de contr ibuciones, rentas y de
rechos Reales, y cualesquiera otros que deban i n g r e 
sar ett el Real tesoro. 

A r t . 5.0 A falta de todos estos recursos se faculta 
á los Gobernadores c iv i les , para que cerciorados de 
mediar estrema é irremediable urgencia, propongan 
con acuerdo del ayuntamiento de cada pueblo á la 
a p r o b a c i ó n de S. M. el a rb i t r io ó arbitrios que c o n 
sideren necesarios para ocur r i r á la asistencia de los 
enfermos y demás que exija el restablecimiento de la 
salud del vec indar io , remitiendo el cá lcu lo del p r o 
ducto del arbi t r io mientras permanezca , que solo será 
hasta que se haya declarado la pob lac ión l ibre del c o n 
tag io , desde cuyo momento se cons iuc ra rá aquel s u 
p r i m i d o . 

A r t . 6.° Los fondos de los ramos designados en el 
art . 4 . ° que se aplicaren al setr ic io de sanidad, i n 
gresa rán en las capitales en poder del depositai io, de 
que se habla en el a i t . 2.0 á f:n de conservar la u n i 
dad de la cuenta y razón , cuya exactitud recomien
da m u y especialmente S. M. al celo de los Goberna
dores civiles. 

En los demás pueblos ingresarán en poder del d e 
positario que rembre el presidente del ayuntamiento, 
el cual pasa rá la noticia y cuenta de ellos al G o b e r 
nador c i v i l para los efectos de que tratan los a r t í c u 
los 2. c y 3. 0 

A r t . 7,0 Los nombres de los suscriptores á los f o n 
dos de Sanidad , y las cantidades, frutos y cuales
quiera efectos ton que respectivrmente contribuyan» 
se pub l i ca rán en los 1 oletines oficiales de las p r o v i n 
cias , á excepc ión de los de aquellos que prefieran c o n 
servarlos i n c ó g n i t o s , reservándose S. M . premiar ton 
condecoraciones y atender en sus respectivas carreras 
los benéficos esfuerzos de los que mas se dis t i i gan en 
tan importantes servicios, como el mas grato á su au
gusto c o r a z ó n , que pueden prestar. 

A r t . 8o Los prefesores de medic ina , á quienes 
los riaores de la enfennedad ep idémica ofrecen oca
sión para cubrirse de gloria en su noble carrsra, que 
acrediten haberse dis t inguido por su celo en la asis
tencia de los enfermos, merece rán la particular c o n 
s iderac ión de S. M. para ser atendidos en sus s o l i 
c i tudes , asi en las de su p r o f e s i ó n , como en cuales
quiera o t i a s , siempre que tet gan la debida aptitud.-
y ios que teniendo su habitual residencia en los p u e 
blos sanos acudiesen invitados por los Gobernado
res civiles á la asistencia de los enfermos en los e p i 
demiados , y sean atacados en este servicio por la e n 
fermedad , g o z a r á n , á propuesta de los mismos gefes 
una pens ión -vitalicia de a t o á 400 ducados sobre los 
propios de la provinc ia donde hubiesen c o n t r a í d o este 
m é r i t o . 

A r t . 9.0 Los Gobernadores civiles de las p r o v i n 
cias, los alcaldes mayores de los pueblos, los i n d i v i 
duos de los syuntamientos, Juntas de sanidad y ca
r i d a d , los funcionarios públ icos de todas clases, y las 
personas particulares que mas se distingan por sus es
fuerzos en atenuar los estrñgos de la enfermedad, au
x i l i a r á los enfermos, y evitar la r e p r o d u c c i ó n del 
contagio por medio de escrupulosas des in íecc iones en 
t iempo o p o r t u n o , y demás medidas que aconseja el 
arte y están prevenidas por Reales ó r d e n e s , p o d r á n 
aleíjar este mér i to en las solicitudes que entablen en 
sus respectivas carreras, y será considerado como pre
ferente á otros en igualdad de a p t i t u d . = D e Real o r 
den lo digo á V . §. paia su in te l igencia , y que d i s -
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poniendo su p u b l i c a c i ó n , cuide de su pun tua l c u m 
pl imien to ." 

Lo comunico á los ayuntamientos de esta provincia 
p a r a que animados de l celo mas activo en beneficio de 
l a humanidad en el inesperado r desgraciado caso de 
tsperimentars: en alguno ó algunos pueblos, los efec
tos de la enfermedad, que padecen los de otras p r o 
vincias , adopten con la mayor e n e r g í a y a c t i v i d a d las 
disposiciones oportunas dentro del círculo de sus a t r i 
buciones , escitando d los profesores de medicina a la 
mas vigilante y cuidadosa asistencia de los enfermos. 
T a m b i é n d e b e r á n los mismos ayuntamientos exhortar 
d las corporaciones de todas clases, hacendados y ca 
pital is tas que haya en su dis tr i to d tomar pa r l e en la 
suscripción cíe que t ra ta e l a r t . i .0 de la antecedente 
Real orden , por los grandes beneficios que ha de r e 
sultar á la humanidad doliente, s i llegase aquel des
graciado acontecimiento , de la reunión de los fondos 
necesarios pa ra proporcionarla todos los alivios y a u x i 
lios posibles, dando cuenta d este Gobierno c i v i l de los 
resultados y consultando en los tatos que se presenten 
p a r a dictar las providencias correspondientes. 

Me prometo del patriotismo de los ayuntamientos que 
persuadidos del grande interés y desvelos con que la 
bondad de nuestra REINJÍ Gobernadora , m i r a l a con
servación de la salud de los pueblos, c o r r e s p o n d e r á n 
con toda su ac t iv idad d que se realicen puntualmente 
sits benéficas intenciones. Zaragoza j y de Ju l i o de 
j 8 j 4 . z z i j e á í 0 Clemente Ligues. 

Otra . E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y d e l 
'Despacho de lo Interior con fecha de I I de Juho me 
comunica la Real orden que sigue. 

r> Por el Minis ter io de Gracia y Justicia se ha e x 
pedido la Real orden siguiente.=:Enterada S. M . la 
RSÍNA Gobernadora de la poca exacti tud que se o b 
serva en e l pago de diezmos y primicias, y de la ten
dencia que se advierte en algunos á e l ud i r l e : desean
do proveer de remedio á estos males, que si llegasen 
á cundir acabar ían con los fondos destinados á h i ' s u b 
sistencia del cu l to y clero, de cuya equitativa d i s t r i 
buc ión se ocupa con el mayor celo la Junta eclesiás
t ica , creada por Rea! decreto de 22 de A b r i l ú l t i m o ; 
p r iva r í an de su propiedad á muchas familias que dis-
trutan por t í t u lo oneroso parte de las tercias Reales; 
mino ra r í an extraordinariair>ente los cuantiosos i n g r e 
sos que sobre dichos fondos perciben la Real Hac ien
da y la Real Caja de A m o r t i z a c i ó n , bajo los n o m 
bres de Tercias no enagenadas, Real N o v e n o , Escu-
sado, Fondo p i ó beneficial. Medias anatas, Espolios y 
Vacantes, acrecentadas hoy dia por el Real decreto 
de 9 de Marzo sobre la suspensión de prov is ión de 
prebendas, y reducirla á la nul idad el fondo de t e m 
poralidades, establecido por decreto de 26 del m i s 
mo con destino al socorro de las viudas y huér fanos 
de los leales, sacrificados inhumanamente por los fac
ciosos. Teniendo t ambién S. M . en cons ide rac ión que 
los dueños de las fincas afectas al pago del diezmo las 
han adquirido con la baja del capital que representa 
este gravamen, y se hallan por tanto obligados á so
p o r t a r l o ; y que el ejemplo de tolerar que los p a r t i 
culares se exonerasen á su arb i t r io de prestaciones fun
dadas en antiguos y legí t imos t í t u l o s , sería m u y f u 
nesto y conduc i r í a tal vez por grados á socavar toda 
p i o p í e d a d ; se ha servido mandar: que se circulen las 
ordenes mas estrechas para que nadie eluda el pan;o 
aecimal respectivo á que estén obligados ios predios 

de su pertenencia, o b s e r v á n d o l e religiosamente las l e - | 
yes del Reino sobre este punto, á cuyo fin las a u t o 
ridades, así la jud ic ia l como la administrat iva, cada 
una dentro del c í r cu lo de sus atribuciones, p r e s t a r án 
la mas eficaz c o o p e r a c i ó n al puntual cumplimiento de 
esta reso luc ión soberana, en la que se interesan á la 
vez la piedad nacional, los recursos de la Hacienda y 
C r é d i t o p ú b l i c o , y los principios conservadores del 
orden social. De Real orden lo comunico á V . E . 
para su inteligencia y exacto cumplimiento en la p a r 
te que le toca. Dios guarde á V . £ . muchos años . San 
Ildefonso 5 de Ju l i o de r834. = Nico lá s Mar ía G a r e -
l l i =:De la misma Real orden lo inserto á V . S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes á su c u m 
pl imien to . 

L o que se anuncia a l públ ico por medio de l boletín 
oficial pa ra los efectos coi respondientes d su exacta ob
servancia, la que v i g i l a r a n puntualmente las justicias 
conforme d lo que en la misma Real orden se p r ev i e 
ne. Zaragoza i ¡ de J u l i o de j S j ^ . r r F e d r o Clemente 
L í g u é s . 

Otro. En el bo l e t í n oficial n ú m e r o 50 hice enten
der á los ayuntamientos la ob l igac ión eii que se h a 
llaban de satisfacer el impor te de la susc r ipc ión del 
expresado boletin oficial hasta fin de Jun io ú l t i m o , en
cargando lo verificasen por sí ó por persona de su 
confianza en esta C o n t a d u r í a de propios en el p r e c i 
so t é r m i n o de veinte días bajo la responsabilidad del 
apremio; pero como nuevamente me ha hecho p r e 
sente el empresaiio el poco efecto que ha causado d i 
cha d ispos ic ión y el considerable atraso que e x p e r i 
menta en la cobranza de lo devengado en la citnda 
s u s c r i p c i ó n , contra lo expresamente pactado en la 
contrata, me veo en la p rec i s ión de recordar á los i n 
dicados ayuntamientos por ú l t ima vez que dentro del 
presente mes de Ju l io concurran á satisfacer á la Con
t a d u r í a de propios de esta provincia las cantidades 
que se hallen adeudando por dicho ramo, en el c o n 
cepto que finado el t é r m i n o aco rda ré las disposicio
nes mas ejecutivas de apremio contra las expresadas 
corporaciones que se hallen en descubierto. Zaragoza 
15 de Ju l i o de i 8 3 4 . = Pedro Clemente Ligues. 

Ordenac ión de l ejército de A r a g ó n . N o pudiendo 
tener efecto en el dia 1.0 de Agosto p r ó x i m o á v i r 
tud de una orden de la super ior idad, el remate de l 
servicio de hospitalidad mi l i t a r del de esta plaza, p a 
ra cuya ce lebrac ión lo habla señalado en mi edicto 
de 2 del ac tua l ; se avisa al p ú b l i c o para su noticia, 
mientras según la u l te r ior reso luc ión de aquella, pue
de hacerse notorio con opor tunidad el dia en que ha
y a de verificarse. Zaragoza 15 de J u l i o de 1834.=: 
Z o r r i l l a . 

P A R T E N O O F I C I A L , 

En el bo le t ín n ú m e r o 2 del Sábado 5 de este mismo 
mes, tratamos de persuadir á los ayuntamientos y b ien 
acomodados de los pueblos, del interés qu ; hab ían de re
portar ellos mismos , si se preparaban a recibir el c ó 
lera-morbo con todas las medidas que les aconse jába 
mos ; y principalmente con el acopio de abundantes 
v í v e r e s , camas y medicinas. Como conocemos cuanto 
pueden el zelo , la filantropía y el ínteres cuando se 
ponen en m o v i m i e n t o , esperamos que estas solas v i r 
tudes nos l ibrarán de infinitos males, y nos proporcio
narán todos los auxilios á que puedan alcanzar. Pero 
u l considerar que en una calamidad general y de lar-



ga d u r a c i ó n , llegase por fin a apurarse t o á o s l o s recur 
t o s , y a no cjuedar á los ricos sino el sentimiento de 
no poder socorrer á los pobres-, al ver que en los pue
blos de A n d a l u c í a el mayor mal es la falta de medios 
para pr-'caber y curarse del colera; no cesaremos de 
clamar porque se busquen y se eche mano de todos 
aquellos que no tengan un llamamiento tan urgente y 
út i l como el de que se t r a ta : seguros de que las per
sonas ó Autoridades que conozcan de su destino é i n 
v e r s i ó n ; han de segundar nuestros deseos j y han de 
alabar el pen<-amienro. 

Son muchos los pueblos donde hay fundaciones p ías 
euyas rentas deben aplicarse á personas incier tas: unas 
á huérfanos pobres al tiempo de casarse, y otras á la 
jnanutencion de estudiantes con objeto de que p u e 
dan seguir ciertas carreras; y algunas de estas f u n 
daciones son tan p ingües que bas ta r ían sus rentas á 
mantener en una casa de beneficencia á los pobres,de 
todo un par t ido. Las memorias de la marquesa de 
Fuente el Sol, la t e s t amenta r í a de la condesa de A t a -
re's y el legado del Sr. Arzobispo Cebr ian , producen 
acaso mas de lo que se neces i tar ía para los del de Z a 
ragoza. 

Respetamos mas que nadie las ú l t imas voluntades^ 
porque sabemos que la l ey manda su cumpl imien to 
aun cuando parezcan caprichosas; pero cuando los 
apuros son tan grandes y el destino que proponemos 
dar á estas rentas, tan conforme con los piadosos deseos 
de los fundadores; no tememos incur r i r [en ninguna 
mala nota. 

¿Si la l ey p e r m i t i ó á los fundadores disponer de 
unas cosas que posehian aun para un t iempo en que 
habla de cesar su posesión y en que n ingún derecho 
p o d í a n tener : si les dio este permiso con perjuicio de 
la l ibertad de que deben gozar todos los bienes, c ó m o 
p o d r í a n quejarse estos mismos fundadores, si la l e y 
por una vez quisiera interpretar su voluntad? 

; Si su objeto fue el que no hubiera pupilos, que 
por falta de dote dejasen de casarse, procurando por 
este medio el aumento de p o b l a c i ó n ; no a labar ían el 
pensamiento de darles este mismo asignado, no en 
dote para casarse, sino en cama para dormir y en el 
preciso alimento para no m o r i r de hambre? ¿Si q u i 
sieron enjugar las lágrimas de algunas infelices desva
lidas huér fanas , no q u e r r í a n todavía mejor impedir la 
viudez y minorar el numero de las que hablan de so
l i c i t a r su amparo con aquel t í t u l o , conservando la v i 
da de m i l robustos maridos y diligentes padres que 
acaso serán v íc t imas del cólera por no tener todos los 
medios de precaverse y de curarse? 

¿ estas rentas son dejadas á una clase en general 
y para repart i r entre aquellas personas que rennan 
una po rc ión de circunstancias; q u i é n es la que p o d r á 
decir la ley dispone de una cosa m i a : los ejecutores 
no llenan la voluntad de! testador: el Sr. Obispo ha 
con«ent ido una in jus t ic ia : el Juez de pias causas no 
se ha opuesto á ella ; y el Gobernador c i v i l ha v e n i 
do á ello^ con una pre tens ión r idicula ó poco piadosa? 

Cuando los encardados de cumpl i r semejantes 
voluntades son personas de honradez y providad , 
las rentas se reparten conforme á justicia; pero cuan
do por desgracia vinieron á parar á manos de h o m 
bres que solo quieren v iv i r á costa de otros, e n 
tonces el destino que deseamos darles es mas e q u i 
ta t ivo . 

Los ayuntamientos saben en sus respectivos p u e 
blos las fundaciones que hay de esta especie : y les 
aconsejarnos que por conducto del Sr. Gobernador c i 
v i l de la provincia , soliciten todas sus rentas, con o b 
jeto precisamente de invertirlas en subvenir á las ne 
cesidades en que se han de ver si por desgracia son 
atacados sus pueblos del c ó l e r a - m o r b o . 

E l I lustre ayuntamiento de Cala tayud con orden 
del Sr. Gobernador c iv i l de la provincia , ha adapta
do la vecta de tres casitas ruinosas propias de la cor 
p o r a c i ó n , para inver t i r su importe en la c o n s t r u c c i ó n 
de l nuevo cementerio, y siendo este de la mayor u r 
gencia, ha seña lado para su tranza el dia 20 de los 
corrientes á las once de su m a ñ a n a en las casas c o n -
sistoriales. 

La plaza de m é d i c o de la v i l l a de Pcdrola se ha 
l la vacante, su do tac ión es 60 cahíces t r igo anuales, 
cobrados por su ayuntamiento y pagados indefec t i 
blemente el d ia de S. Miguel de Setiembre; el que 
quiera hacer o p o s i c i ó n , p r e sen t a r á memorial en la se
c r e t a r í a de dicho ayuntamiento hasta el dia 6 de 
Agosto p r ó x i m o viniente , donde se le e n t e r a r á de la 
junta de facultativos ante quien se ha de hacer dicha 
o p o s i c i ó n . 

E l magisterio de primeras letras de la misma v i l l a 
se halla vacante, su do tac ión es 34 cahices t r igo anua
les, cobrados por su ayuntamiento y pagados indefec
tiblemente el dia de S. Migue l de Setiembre: los que 
quieran hacer p re tens ión á él r e m i l p í n sus memor ia 
les á la secre ta r ía de ayuntamiento, hasta el dia 6 del 
p r ó x i m o Agos to , en la inteligencia de que el dia 10 
se p r o v e e r á dicha vacante. 

La conduta de méd ico del lugar de V i l l a n u e v a de 
G á l l e g o se halla vacante, su d o t a c i ó n anual 4000 rs. 
v n . la mi tad en t r igo y la otra mi tad en dinero, c o 
brada por su ayuntamiento.- asimismo se halla vacan
te el magisterio de primera e d u c a c i ó n , su d o t a c i ó n 
anual 65 duros cobrados de los muchachos y del r a 
mo de p rop ios , debiendo presentar sus memoriales 
francos de portes, los médicos hasta el dia 15 de Agos
to y los maestros hasta ú l t imos del corriente, en c u 
y o dia se p r o v e e r á . 

La conduta de méd ico de la v i l la de Er la se halla 
vacante, su d o t a c i ó n consiste en 2600 rs. v n . anuales 
y á su a rb i t r io el pueblo de Paules y Casti l lo de San-
tía : los aspirantes d i r ig i rán sus solicitudes francas de 
porte al secretario de ayuntamiento hasta el 15 de 
Aaosto 

Los que quieran interesarse en tomar a treudo 
e l mol ino arinero de la v i l l a de Er l a , con un c a m 
po anejo de un cahíz de t ierra, a cud i r á á la mis
ma á las tres de la tarde en los dias 25 , 26 y 27 de 
este mes, y en el 27 se hará el remate en el mejor 
postor, bajo los pactos que se e s t i p u l a r á n , y es ta rán 
de manifiesto en la secretar ía de ayuntamiento. 

La posada p ú b l i c a de la v i l l a de Sos, fundo de sus 
propios, se arrienda por uno, dos ó tres años , s egún 
mas convenga, á contar desde el 29 del p r ó x i m o Se
tiembre. E l que quiera dar p ropos i c ión p o d r á hacer
lo ea la secretar ía de ayuntamiento hasta las once de 
la m a ñ a n a del 23 del actual, que se sacará á ramo en 
las salas consistoriales, y r emata rá á favor del ma« 
beneficioso postor. 

ZARAGOZA: IMPRENTA R E A L . 


